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Buenas tardes.

Doctora
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLAN
DIRECTORA SECCIONAL DE LA JUDICATURA
MANIZALES CLDAS.

Para su conocimiento se remite el informe sobre las incapacidades médicas  del señor CARLOS FERNANDO SERNA MARQUEZ,   escribiente del Despacho  y
sobre el desconocimiento total  que el suscrito tenía sobre las posibles amenazas que hubiese sido objeto el citado empleado.

Favor acusar recibo.

Atentamente, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARANZAZU – CALDAS 
SECRETARÍA 
Teléfono celular 3103430171
CRA 6 6-23 Segundo Piso Alcaldía Municipal 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 
 

 
Aranzazu, Caldas, 29 de octubre de 2025. 

 
 

 
DOCTORA 

 
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN 
 

DIRECTORA SECCIONAL DE  
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 
MANIZALES – CALDAS - 
 

 
Cordial saludo. 

 
           
            De manera respetuosa me permito comunicarle sobre la situación 

del señor CARLOS FERNANDO SERNA MÁRQUEZ, con C.C. No. 75.074.098 
quien se desempeña en este Juzgado en el cargo de Escribiente Nominado 

en propiedad, en los siguientes términos: 
 
            Con relación a su situación o estado de salud actual el señor SERNA 

MÁRQUEZ solicitó permiso para ausentarse se sus labores durante el día 27 
de octubre del corriente año, indicando que en horas de la mañana debía 

realizarse unos exámenes de laboratorio en la ciudad de Manizales y que en 
horas de la tarde debía asistir a una cita médica de carácter particular, 
motivo por el cual se le concedió el respectivo permiso. 

 
            El día 28 de octubre de esta misma anualidad comunicó en horas 

de la mañana que se había desplazado por urgencias a la clínica por una 
dolencia que lo aquejaba; con posterioridad allegó vía WhatsApp y a través 
de la señora Gloria Estela Osorio Aristizábal, funcionaria de este Juzgado 

certificado de incapacidad por enfermedad general No.2025102810698200 
expedido por la Dra. Gloria Inés Melo Daza del Centro Médico Avenida 

Santander de Manizales, por el término de dos (2) días con fecha de inicio 
28/10/2025 hasta 29/10/2025. 
 

            El día de hoy 29 de octubre hogaño remitió por el mismo medio y a 
través de la misma funcionaria certificado de incapacidad por enfermedad 

general expedido por la Dra. Diana Carolina Céspedes Álvarez de la Clínica 
Ospedale Manizales S.A. concedida por enfermedad general, por el término 

de tres (3) días, con fecha inicial 29/10/2025 y fecha final 31/10/2025. 



           Respecto a las posibles amenazas que el señor Serna Márquez puso 
en conocimiento de dicha entidad, me permito manifestar que tanto el 

suscrito como los demás integrantes del Despacho no teníamos ningún tipo 
de conocimiento sobre tal situación, ya que el empleado es una persona 
bastante reservada en su aspecto personal, familiar y social, y no ha 

comunicado o adelantado comentario al respecto a ninguno de los 
integrantes del equipo de trabajo; solamente hasta el día de hoy en horas 

de la mañana se tuvo conocimiento de tales hechos por la comunicación 
telefónica que realizara la Dra. Victoria Eugenia Velásquez Marín. 
 

           Con relación a sus compromisos económicos u obligaciones a cargo, 
el señor Serna Márquez también es muy reservado y por tal motivo, 

desconozco o no sabemos que deudas u obligaciones pendientes tenga a la 
fecha y con quien, que puedan ser la causa de posibles amenazas que haya 

recibido, en que momento o por que medio, se reitera, en momento alguno 
ha hecho comentarios al respecto y menos, se han presentado personas a 
reclamar o quejarse sobre tal situación al Juzgado. 

 
           De acuerdo al conocimiento que a partir de la fecha se tiene, se le 

indicará, recomendará y acompañará de ser necesario para que eleve las 
respectivas denuncias ante las autoridades judiciales y se le brinde 
protección de llegar a ser necesario por las autoridades de policía. 

   

 
 Anexos: Solicitud y Resolución de permiso del 27/10/2025. 
              Certificado incapacidad de 28/10/2025 al 29/10/2025. 

              Certificado incapacidad de 29/10/2025 al 31/10/2025. 
              Documentos atención clínica.     
 

              c.c. Presidencia Sala Administrativa Consejo Seccional de la 
               Judicatura – Manizales Caldas.                
 
 
                      

          Con toda consideración y respeto, 
 

 
                                  Firma Electrónica 

     
RODRIGO ÁLVAREZ ARAGÓN 

JUEZ  

 

       
 

 
 

 



 
           

 
     

 
 

     

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

      
  
  
 

Firmado Por: 
 

Rodrigo  Alvarez Aragon 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado  Promiscuo Municipal 

Aranzazu - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a7b661c0a62b02a7b84ca51d6238652219d9c6a6adb42f7407b44507c2c8d94e 
Documento generado en 29/10/2025 05:20:57 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Aranzazu Caldas, octubre 27 de 2025

Doctor
RODRIGO ALVAREZ ARAGON 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
LA CIUDAD

Por medio de la presente le solicito muy comedidamente me conceda permiso 
para ausentarme del Despacho en el dia de hoy 27 corrientes, toda vez que debo 
de realizarme unos examenes medicos particular en la ciudad de Manizales, 
porque presento un nodulo en un testiculo.

Por la atencion prestada mis agradecimientos

Atentamente,

CARLOS FERNANDO SERNA MARQUEZ 
CC. 75074098
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